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Sa Kwcrib« i est« Boletín, 
que « le lo» micrcol«J y sá-
bados,, ejufU ímprenU jr li- : 
brerìa. Je Manuel S»i>t»roa-
ru á 8 reales mensuales Ile-' 
vado ¿ las c>hi de IojSc&o-
N t w c t i l o m . 

BOLETO? 

EnlM^provrocii« i 10 r*. 
•1 raes franco de porte. 

Las redamaciones, a r i -
lo) ó Artículos se remitirán 
àia redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito tao se 
recibirán. 

OFICIAL 

s i s 

ARTICÜLO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

- * •, Circular man. 16, 

' , ; • n Negociado numero 11. ' ¿ 
El Subdelegado de Veterinarictde la 

mama 
me 7ta remitido los tres ojicias csj'O- tenor et 
«í- siguiente. ^ . 

Siendo repetídisimas la« circolares que' por 
medio del Boletín oficial se han dirigido á ios 
Alcaldes constitucionales de los pueblo* de esta 
provincia, hacera» de que prohibiesen ¿ los in-
trusos ejercieren lafacaltad veterinaria sin el 
competente titulo ni autorización alguna según 
¡lo dispuesto en el art. 14 de la instrucción de la 
facultad vigente y demás órdenes coma oreadas 
á ¡esta Subdelegado«, be de merecer del celo 
de V. S. por el mejor -servicio de la nación se 
sirva mandar se insette en el Boletín oficial de 
esta prorincix el armncio sigoieote.»De órdeo 
del Excrno. S r . Director de la facultad vete-
rinaria,-prevengo á todos tos individuos qne 
égerzan en esta proviuciasin títalo, ls profe-
sión de veterinaria, albeitar herrador, solo her-
rador, ó castrador, que eo el término de 15 dias, 
eOuiatlot desde la publicación de este aviso», oca-
dan a esta Subdelegacíoa de mi cargo á solici-
tar el correspondiente ti talo; pasados los coates 
sin haberlo hecho se procederá cooUa ellos con 
arreglo á lo practicado en semejantes casos por 
•el suprimido Tribunal del proto-Albeiterato 
y encargo á . los profesores establecidos ;en esta 
provincia que como tan interesados eaqoe. de-
saparezcan nnos abasos qoe perjudican sobre 
«manera, no solo á los intereses general«» de los 
pueblos, sino á los sayos propios, se apresuren 
a denunciarlos pasándome los correspondientes 

•visos, para que en iu vista pueda o tomárselas 
providencias correspondientes. Y no habiendo 
podido conseguir basta el día cortar dichos 
abusos que han sido tolerados por los Alcaldes 
constitucionales qae fu-rea de les pueblo» da, 
«íto provincia, á pesar de habérseles comuni-
cado por medio del Boletin la invitación ya 
referida, que contra toda- ley permitieron á lo« 
intrusos establecidos en ellos egercet la facul-
tad) pot lo cual espero de V. S . se sirva pre-
venirles» los actuales Alcaldes no permitan c¿ 
dichi-s intrusos, hagnn uso de espresada facultad« 
conminándoles en el caso de reincidencia conato 
que'-Vi.. S. crea conveniente por so inoredien-
c», v haciéndoles sierren los establecimientos 
qne tengan, ante todo, en los pneblos á que 
pertenezcan bajo la mas estrecho respoosabili-
dad de sus autoridades municipales. . 
- Dios guarde á V. S. mucho« años. Al mee» 
28 de Euero de 1842.=Juun Gallardo. 

El. Sr. D Carlos Risueño, Director de ü 
Junta de Catedráticos de la escuela de Ve-
terinaria cn*r fecha 21 dé los corrientes pie-
dice, lo qoe á la letra copio. 

« La Dirección general de estadios con f e -
cha-14 del presente tnes comaoiea á esta J u n -
ta- la orden siguieute: Con el 6n de que ea 
lo . subceiivo «o sufra el . menor retraso el; setr 

„vicio, se hace iudispensableae í irya,Y. ;S-
. prevenir à las Subdelegaciones y .demns .de-
pendencias de essfàctilUd, que todas las coi&ar 

.nicaciooes que tengan ;que dirigirreUlivuS ;al 
„ramo , de contabilidad, lo hagan directamente 
a esta Dirección y no al Ministerio según lieueu 
-de costumbre, .evitándose de este,»nodo el c«>nsií-
-de rabie atraso.cou-q oe se. reciben eo ella.. Lo <[oe 
.comunico ¿ V.parft sa inteligencia y puutual 
-cumplimiento.» . . . . ^ ! — 
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TLo que í r a n f c n b j T i V'. 5 . pn raqaVs i lia b ien 
lo^tiene, níapdar.se i n e r t e en el Bolelir¡oficial 
d e esta provincia pura itítéligeuciá de Jos p ro fe -
sores de la facultad estublecidos^en la misma. 

Dios «uarde a Yr. S . muchos «ños Almería 
2 9 de íuiero- t]e )S42.«=jfu¿in jGallardo. 

E l Sr-,D.- José de Ja Bcvilla, secretario d e l 
negociado cientiGco de la Diteretoo g e u e » l - d e 
escuelas cleDeleriiiaria en' Madr id , su fecha 18 
de los 'corrif l i tes etf su circular .me dice lo q u e 
a la letra copio. 

^icPoe.útdeu .de jS. A . el Regente del í e i n o , 
fecl ia 1." del corriente, lia s i d j nombrado Vice-
sec r e t a r i o d e ¿esta Dirección general D . P e d r o 
J u a a . Guil len. Lojdigp ¿ „ V . " por acuerdo d e 
S . E . á fin d e q u e se» admitida la firma del r e -
f e r i d o Guillen en las comunicaciones oticiales.u 

Lo.jgue.djgo á V'.S. ,para que si loestima c o o -
ver>lente tse«irva mandar se inserle eti <1 i í o -
l¿í¡n ¿frclat de'esta provincia para conocimien-
to d e los profesores de Beleriuaria establecidos 
e fe~« te tr»i«r>a ^ r o v i ñ e i a . — .- . _ 

Dios guarde a V. S . juucbos ^fios. A l m e r i a 
29, d e Enero de 1S-12. = . / « « « Gallardo. 
ibFffyíu',coniecuencia fie dispuesto se inser-

ten en •ePBoíu'in oftcial-paraios efectos consir 
¿uietrt'es. Almería 21- de- Febrero de ,1842.—; 
Gerónimo Mdüoz y L ó p e z . — A ios Ayuuta-
mieiítos constitucionales de ta provincia.,; ; < . 

• — — = = = . ..' . 
"'"• ;K 'V JS'úm. 17. 

' Por él Ministerio de la Gobernación de. Ja 
Península, se me ha comunicado con jectiu. 8 
del corriente la orden cujro tenor es el siguien-
te. - • • 

" E l Sr:' Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernación d e la Peniosula e " 27 de Ene ro 
ú l t imo lo siguiente. —Al I nspector general de la 
Milicia fiacionol del tvei»o digo hoy lo que s i -
g u e . = H e dado cuenta á S A . el l iegpote d e l 
Reinó de la esposicion de V . E. lecha 7 del a c -
tual e n ta q u e consulta, si para optar _á la coa? 
decoración que por líeal orden de 17 d e l mes 
ú l t i m o se hizo «stenMva n lodos los Milicianos 
nacionales movilizados del reino deberá s e r c i r -
CUnstancia indis|>eiisable la d e haber p e r m a n e -
cido e n aquélla situación el término de seis m e -
ses; si debeian tafnbieri considerarse acreedores 
todos los qué á virtud del fical decreto espedido 
por este Ministerio de ín Gobernación de la p é -
»ínsula en 2 6 d e Agosto de 1836 loeron m o v i -
lizados', y Hiva-lmente sise ra n asi mi'iuo dignos de 
ob tene r dichacundecoracion-aquellos nacionales 
t p e arunque iio boyan estado "movilizados m e s 
qúe nii corto t iempo hubieren 'prestado 
algún servicio^ particular, y S . A. ¿lia^ tenido - <á 
bien declsrafr que ios Racionales del •Keioo-iqae 

•'Iiobieren- estado movil¡7ados da rente el t é r m i -
n o d e cuatro oieses, Son los única"meute :acree-
dores á ob tener lá referida recompensa ^couce-
dida por la orden d e 17- -de- Diciembre último. 
—De orden de S. A. comunicada por el espre-

' - sado <Sr.; M roistro de lá. GofcenwcioijJ lo, trasft^í 
d o a V. S . para los efectos correspcr .djcutes ." 

- y ü-tníerta en"el Bc&etiti cfku¡LdeJA#prcy-* 
•viuda para que surta los efectos que en la mis•» 

t-ma ¿raen se previenen, yílmeria til de í'cbre-
•ra de 1842—Gcróuimo Muboz y Lopet. 

DIPUTACION PROVINCIAL. ¿ 

' ,.Ham. 8 . -••;..-••. * i 

"Circular.—A 'hs Ayuntamiento -Constitami 
<ftonai ae esta provincia. 

Ésta Diputación observa con sentiráiento qne' 
la mayor.^rte de los_Ay untamientos deja }>ro-
-viijcii.jia.ban remitido aun 4 l» «aisa»a¿*pir*su. 
aprobación Jos repartimientos 'resp^cíivbs ¡r?;la 
contribución de Culto y Clero¿ lo que demues-
tra notable lentitud en aquellas operaciones, que 
déb¡erau»<e«ficarse jíouíel uais esqnisitoccí«* 
por cnanto se,-d¡r¿gea,*á .uc s«v¡ck^«ltíine»te' 
impórtame. « 

y eTGobierno procuraron por nieSio d e l a ^ f ^ 
de 14 de Agosto úkiaio atender á las sagradas 
obl igaciimes -á^que los iproíJat*o%^e «guella es-
tabaoen su mayor parte^fecios. El sosteniaiiea-
to del Lalto y Clero es ase obligación sagra-
da. ^par^/ios^ípíooltó^^otsjgijtíl^jesíá'j 
Coustitucion política de la ^lottarquia, y para 
llenar este deber se.<Uv -la-citad* ley por los 
respectivos poderes del Estado. 

Asi Jo hizo,' preseotescsler/'.Cuerpo provincial 
en su circular inserta eiV ei JBoÚIíb. óii¡ü& & 9 
de Octubre próximo-pasado^;.', ',.«,v uá 

Mas eficacia espero de las corporaciones ma!-s 
sicipales parnilenar el lio < j i o c í > l a s e l 
Gobierqi) se babiau propuesto,) y-de fcréer;i«r» 
trabajariaa eu<iicliasí operacioaes coordandebida 
actividad,' procurándoos! -l»ocer> conacer.-i áfilos 
pueblos las ve^itujas idé' ¡atceñ>rtna ibecba en uel 
particular, ,y :que.aconsejaban los peütciptofcde 
eterna justicia..-; t.¡ !•; ,r_, t, ot 

. Mas de cuatro- meses han t ranscunnidadesda 
que se íircnló por la [Diputación el; repsutinjienn 
to que la. roisnaa bizojeiitne^ los ipüeblos .dé -la 
prov iacie, ¡y j la iriaytr parte-dei I os A y.u®t«rr«etve 
tos .no liau üeuadoBnnsa deberá LaiDiputacion 
eo esle caso ha dispuesto recordaiselu;:cot¿o!asi 
mismo la severa Tesponsabiiidadrque"ae.les;tij-
Xigixá.^.;i . i-,'-) a í f » ; ' ) 
-: En igaal caso de urgencia se< baila; .4o ireloñ 
iivo-á gastos de Culto* Muchos son .ios. Ayunta* 
míenlos que no batviemilidoí<ui presupuesto^oy 
a los que les ha sido a provado^pocos .tau prescOk. 
tado los repartiroientos consigmentesipor loque 
• ba acó ida do bacer igual prevención -sobrera él 
^artieolarv • •* - ¡j 

Como por algunos: Curas pirrocos ;se -bayas» 
presentado quejas dci tr.ctoda áíüícasa. qtie han 
adoptado vaiios Ayontamienlos en: la eúlteg,« 
de las cantidades para gastos del, Glero, la Di-
putacion ha resuello recordarles: el articulo 2d 
de la Instrucción para llevará efecto l&léy¿de 
dotacíoa del Caito y Clero publicada enieíBo» • 
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leüo oCciíl de 2 2 de Setiembre último, al que, 
se sujetará» est/-íctaepepte, procurando que lo» 
déprndietiies'del Gnlto se« it' !«»H5f**ho$ 'dé la i 
couiidides qae »4e»liau.ioág»iado»"«n-dicho -
p r e a p u c s t » . i x m m a «uid»**« de cempUr 
con lo qa« se dispoue ,ej> cj.act. 13. déla n»eo-r. 
cíooarfJa ,!«/, ,^ iortraefia» II®-' 
namloel |icJi<anii«nto qu« ptobaferua'tas 
CóHcs y d Gobierna, Bteuder afta JÓb-" 
sislenci» y decoro del Cw-roerr cl iMerm(»iÍK>:de< 
lo ^puíbHÍaeion ^Je I» jBviotil, fegeett«(in. 
L a s an te rimes p r e v c n c i n » « e i p e r ^ - e n e iCUerpo-
provincia l serán put«tu»Iro«MUe'cntnp!»<l»s, y í jue 
d e t i t as darai» conoc imien to á los Sre». C a r « 
respetivo*; t«fiuteíj^eiiria deque »/«DÍM-
l i g a d n « « ^ W é o i r r w p o é i l « I w ' W t i * a ú ¿ e ñ «lio 
h u b i e r e , pira l o cual adoptará lus medidas <n»í 
cwn<locewt v , A ¿ » e r i i » $ <i«i . .F^Uíer^ de U>4¿£. 

^UresiiieñlCj, Gerónimo Jtfiíiíós j *u>pés+ 
^-Jntotiío' l*ere¿ Fttlar njátirrcta'/^Srio. "'* 

¿t • .¿'.¡l-oycva Jf:"> Í'j.-í »í'V •-fí 

t . i ; i J S S P j E C C i o $ D E iVirivÁSi V • 
ftehtcion tie los denunciasy registros rfe mi-

n.gí, <fue sfJtou< hcclto eu ato JntjHuetñti .du-
rante ta íé'uíuta *emaftú M'm'éí de Febrero 
correspondiente á ta provincia de>lyétmériaí'-'-' 

D e m i t r c i o s 
En 8 por1, - 1,'esifura (Lums,-; ana mina 

plomiza nombrada Miiiér™' "sita,, efí término 
de Dalias,provincia de Almería. 

TEn-"idU'pot ciK' íF^fenc-«b vdé) ftíns&eYcs, 
una mire plomiza nombeada ia. Gloria, sila ea 
tértrviop-.dc ;Bcrp,.provincia de »den». 
„,*•,£«»; ,9 ¡p<lf íjairtingo Cárpú», uña 'mina plc(-
mw» rioml)r.*3a' IbVtíétnédii»; siti en térofriio 
de Serón, provincia de idem. ^.'«íso«:»* 

l£n id. por Juop García. Caca;, una mina 
plomiza nombrada S. Joan Ba«íi*<¿, sil» en 
.lénaiapr ^ ^ e c h r a a - ) p.towjksí» de jde«j>r 

E n id . por' E m i l i o Zapato, vni mina ' p l o -
mizo nombrada c i Adelan to , sita e n t é rmino 
idé¡ J í i jar , -p«>*ineSi Je idein.v»-; * • .,••'/'. 

. En id. 
par D. .Esteban., Belli-o, una truena 

plomiza .¡nombrada: la ^.arprttsa^ .sita eu térmi-
no de Nijar, provincia 3e ¡Jenrj. 4 , 

En 10 por Francisco Ramírez^ nrtá' «tírtía 
plomiza noinbraáa-S,: Francisco, sua en tér-
ruiao dêL Presidio,, provincia de idetn. 

En 11 por el mismo tina mina nombrada 
S í : Frorrcisieo;" sita en término del Presidio , 
nrorinci*. J í i Jeiis. . 

En 12 por Rafael Lnjno, onaroioa plomi-
2a , non>brada Ls Fortuna, »¡ta en termino de 
Eerja, pryvincin de ídem. 

En id. poir' Dón • Satvador ' Martínez, tina 
mina plomixa nombrad« S. José sita en t é r - ' 
« m í * de ; Be^jtfS pro»!neb de Álmerb.: >•.' 1 

En id. por Nignel de Raescas una roía«: 
plornii» nombrad» i^uerto íüco, sita en término 
de ^Ucnerift. . , 

En ideni por Cristóbal Sopero, nba mina' 
plomiza nombrada Álegriá, sita en término de 
JBenahadox, protinciá» de idem. < 
*' Eií ideas1 por lástrioí -"EioniaBFírBMidis,¡eo» 

«nina plomiza nombrada S. Gabriel, sita ea t¿í> ; 
taino de Laaísr^ provincia deidem» . , 

REGISTROS. ^ 

* En 8 por Joiti Gatierrw, Bnr mina plomiza 
riontbnula las -A nimas, sita en término de Ber r | 
j», provincia de idem. , • .. 

Eo idem por Luis de la Rosa, nna mina plo-
tni?.a ,nombrada el Fiel Amigo, sita, en término 
de'Átmerii¿Vi • ;.. • . " ' . ^ ' t 

En idrtu por D. José Arabí, «na mina plo-
njiza nombruda la.P-az, sitaen,. término de Ber-
g>. prqyiucj* de iden?. 

En por Júáív García Casas,-nna mina' a r -
gentífera nombrada S. José 1. ° , sita én térmí—' 
no de Peeldnw,'provincia de idein. 

Er> 10 por'Tomas-Barranco, una mina pío—, 
mha nombrada la Fortuna, sita en térmioOide 
pal iuŝ  .proTi tcia .de idem. 

En II por Manuel Beltran, noa mina plomi-
za nombrada í?. José, s'̂ ta en térroioo de' Pe - • 
cbíoé,jpr.dviócia de!idem. '"'"'* - -
- En ídem por Antonio Loqae; ana mins plo-' 
mi ?.a nombrada los-Oof'Amigas, sitaeo 4érmir> 
no.de Dalia?; provincia de idem.; •,•> .,;., 

En :J¿2,po>r;J|«^é Beolaja,un» .mino^plomiza 
nombrada*. Ips Dost^laje'res^ sijá ca término de 
Berja provincia'de idem". " * ' 111 

Jdfá y Febrero 1? ríe 1842 —V.'ó P¿ 

íianion Fitlr.nilas. .» 
Inertes- sti el Boletín oficial — E l Ge-

fe político, GeronimÓ ^Tuñoz y López. 
• . . . . . \ 

'i .-.:Wf. 
délas Sépies^órdenes-, ¿ecretós y ciircidares pablScaiosíén él -BoletinToficial én todo el met 

de Febrero de 1S4& -y. 

^. Gobierno político 
Núm. 5, Circular 6. Para la captura de 

varios reos prófugos. 
. *. rdein .7, Sobre remate de los trozos de 
carretera general de la Corana, 

~ 'icfcüj Sí Ericargsftiáéjá^a Milicia nac«>i 
nal.la' conservación"det'¿rrftamcnto.' ; 

1 í(f<im 9 : Sobre'jpárgo' de diírccho^de su-
perficie de. las per.teoenci.is de ujinás. 
ISúw. 7. Id. 9l'^reviijic"odb qofe ImBienes 

del'éstádo no están sojéiós á contribuciones. 
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i. 

tKúm. 8 id .9 . Sobre los requisitos de 
los pasaportes que espidan los represen-
ta'ñtes éstrangeros en España. 

Ntim. 9 Í3.' 10. Prohivicndo láven-
te «le miuerales dé ininas no demarca-
das. . : 

Idem 41. Sobre captura de uu reopro-
fugoi ' — - • 

Núm. 10. Idem. 12. Encargando lasase 
erjeion al Boletín de instrucción pública. 

Ídem 13. Sobre pago de cuo-
tas para la-escuela de dibujo. 
< Idem >44. liara .la captura de ceos pró-

fng«s. -
Idem 15-. Sobre presentación de titules 

3e los profesores de ciencias médicas. 
ISüíí. i± dL-psacsacs 

¿ los profesores de Veterinaria, 
ir Idem 17 . Sobre coa decoración á los Mi-

ltciáaos5 nacionales-movilizados. 

í 

'Diputación provincial 
" líüm. 5. Circular 3.-Sobre admisión de 

cspecies.cn pago.de Ja contribuciou del Cui-
to.,^ Clero. 

Idem. 4. Para la debolucien de reparos 
¡de las cuentas de propios de 1835. 
"- Idem 5. Sobre precios de los frutos que 

se espresan para sus efectos en la venta de 
Jos bienes de! Xlero. 

Núm. 7. Idem 6. Previniendo el cum-
plimiento de los articulas 6. 0 y 7. ° déla 
ordenanza de reemplazos. 

Num 9. Idem 7. Para la presentación 
¡de presupuestos de gastos municipales, 
J Núm. 12. Idem 8. Para que los A-

yuntamientos presenten los fepartimiea-
tos respectivos á la contribución del Culto 
y Clero. 

Intendencia. 
Núm. 6. Circular 7. Instrucción para el 

cumplimiento del art. 17 de la Jey de 2 de 
Setiembre último. 

Idem S. Sobre admisión de documentos 
de medio diezmo en pago de-la.,eslraordi-
sariade.180 millones. 
.,. Núm. 7. Idem 7. Sobre venta de bienes 
3el Clero secular.. 
, Núm. 8. Idem. 7. Prevenciones acerca 
de la .redención de pensos á favor del Clero. 

Idem ¿.Edicto emplanzaudo á Pedro de 

Moya. 
Núm. 10. Idem Sobre abasos de los, 

agentes cerca de las oficinas d e r e u u s . 
id. -11. Declarando que el aceite c a s a ; 

cstraccion es libre de derechos. 
Núm. 11. Idem 10. Ampliando el tér-

mino para la presentación de títulos de par-
ticipación -en Diezmos. 

Idem 11. Sobre despacho y adeudo J e 
anáquinas-estrao peras. « 

Intendencia Militar. 

Núm. 7.Circulará. Sobre presentación 
de documentos de suministros á la M. N. 

Núm. 9. Idem 3. Para el remate del 
servicio del hospital de Logroño, y de- la 
plaza de Santoña. 

Núm. 10. Idem L Id. id. del hospital 
de Ceuta. 

Idem 5. Id. id. de las tres provincias 
Vascongadas. 

Ayuntamiento. a. 
Núm, 7. Circular t . Para la subasta de! 

costo de alumbrado. 
Núm. 9. Idem 2. Sobre provision dedos! 

plazas de alumnos esteraos del Colegio de 
humanidades. 

INSPECCION DE MINAS. 

Núm. 8. Circular 1. Varias disposicio-r 
para el laboreo de minas. ; 

Idem 2. Anunciando los días en que se 
dan demarciones. , "x 

^amisión principal oe^ 
Arbitrios de Amortización. 

, Núm. 9. Circular 8. Pu.bl¡cando la ta-
sación de vari» ühcas del Estado.? ' T 

Núm. 10. id. 9. Varias aclaraciones 
sobre productos y rentas de los bienes 
del Clero. : . «-.-••;.•--,.¡ 
, Núm. 11. id. 10. Anunciando el re-
mate de varias fincas del E s t a d o . ' ? 

..-••i 

Almería: Imp. de M. Santamafia!t
vu':> 
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